
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00954 00  
Causante María Eugenia Rodríguez Cano  
 

 

Visto el trabajo de partición y adjudicación, presentado  
conjuntamente por las apoderadas judiciales de los herederos de 
la causante María Eugenia Rodríguez Cano se advierte que este 
cumple las exigencias sustanciales y legales que rigen la materia, 
haciéndose solamente necesario aclarar que el único inmueble que 
fue objeto del trabajo y que se relaciona en la partida y en las 
hijuelas respectivas se identifica con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40141871.  
  

Aclaración que es procedente en la medida que el trabajo de 

partición y adjudicación hace parte integral de esta providencia y 

se trata de una omisión meramente de transcripción que no incide 

en las adjudicaciones  realizadas.   

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar aplicación a 

lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C. G. del P., esto 
es, dictando la sentencia que imparta aprobación al mismo, toda 
vez que se realizó con observancia a las exigencias sustanciales y 
legales que rigen la materia. 

  
En mérito a lo expuesto, El Juzgado Cincuenta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

  
RESUELVE:  
  

Primero: Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y 
adjudicación presentado por las apoderadas judiciales de los 
herederos de la causante María Eugenia Rodríguez Cano, remitido 
mediante correo electrónico del 22 de agosto de 2020, que hace 
parte integral de esta providencia.    

  
Segundo: Remítase copia del trabajo de adjudicación y de este 
proveído, para su inscripción en la Oficina de Instrumentos Públicos 
respectiva. Líbrense los oficios a que haya lugar incorporándose lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  
Tercero: Ordenar protocolizar el trabajo de partición y adjudicación 
al igual que esta sentencia en una de las Notarías de esta ciudad 
(a elección de los interesados). Para tal efecto, se remitirá por parte 



de la secretaria copia de dichas actuaciones, dejando constancia 
de tal acto en el expediente. (artículo 11 del Decreto 806 de 2020). 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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